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PROTOCOLO PARA COLEGIOS PROFESIONAES 

SOLICITUD DE COPIAS ELECTRÓNICAS DE EXPEDIENTES JUDICIALES 

 

1. Introducción 

En el presente documento se recogen los pasos para que los profesionales de justicia puedan solicitar copias de 

expedientes judiciales a los órganos judiciales de la Comunidad de Madrid.  

La Comunidad de Madrid se encuentra actualmente trabajando para mejorar el expediente judicial electrónico y 

está previsto seguir incorporando nuevas mejoras. 

 

2. Procedimiento para solicitar copias de expedientes judiciales 

Los profesionales pueden conocer el estado procesal de los procedimientos a través de la “Consulta de Asuntos 

Judiciales para representantes” (https://gestiona2.madrid.org/cjre_web_i) , disponible en la Sede Electrónica   

( https://sedejudicial.madrid.org/). 

Para solicitar copias electrónicas de procedimientos en los que sean parte  registrada, podrán ponerse en contacto 

con el órgano judicial, por correo electrónico o los métodos habituales medios que admita el órgano judicial. 

Tambien solicitandolo por esta consulta de asuntos situada en la sede donde se ha habilitado un botón especifico 

que indica “Solicitar copia del expediente judicial”  

El flujo de navegacion por la aplicación es: 

- Entrar con certificado digital. Aparecerá la siguiente pantalla: 
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https://sedejudicial.madrid.org/
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- Se busca el procedimiento sobre el que se quiere solicitar la copia, en este caso PAB 66/2021 

 

Podemos acceder a los datos del procedimiento seleccionando el registro y pulsar Detalle. 

- Se abre una ventana nueva con datos del asunto y con la opcion nueva de “Solicitar copia del expediente 

judicial” 

 

 

 

Nos abrirá entonces una ventana: que nos permite indicar el mensaje que va a recibir el órgano al que se le solicita 

la información y el campo correo (aparecerá el correo que aparezca en el Certificdo Digital del representante), y 

que puede ser modificable 
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Cuando se solicite, automaticamente el correo electrónico se envía al órgano judicial. 

Si se ha adoptado por solicitar copia electrónica por correo electrónico y no por la aplicación, se puede obtener el 

correo del juzgado consultando el directorio de órganos judiciales o descargando este fichero en Excel. Con esta 

opción se deberá indicar de manera clara, la siguiente información: 

 Nombre y apelli,dos del solicitante 

 Nº de colegiado 

 Mail de contacto  

 Procedimiento que solicita: Juzgado, tipo de procedimiento, número y año. 

 Alguna indicación adicional si fuera necesaria. 

Como respuesta a su petición, recibirá un correo electrónico seguro que incluirá un enlace donde se podrá 

descargar la copia del procedimiento judicial. Al pinchar sobre el enlace se accederá a una URL segura y accesible 

con el certificado electrónico. Una vez validado el acceso, se realizará la descarga del procedimiento desde el 

navegador. 

 

Ejemplo del correo que recibirá como respuesta: 

ASUNTO: Solicitud copia expediente PAB 66/2021 Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº5 de Colmenar 

Viejo  

https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Tribunales-Superiores-de-Justicia/TSJ-Madrid/Organos-judiciales/ch.Directorio-de-organos-judiciales.formato3/?comunidad=13&provincia=28
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/correos_oojj_v3_corregido_0.xlsx
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Se ha enviado una copia electrónica del procedimiento solicitado PAB 66/2021 del Juzgado de 1ª Instancia 

e Instrucción Nº5 de Colmenar Viejo al PROFESIONAL con DNI XXX-X del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid y 

correo electrónico mail@mail.es. 

Puede proceder a realizar la descarga en CJRE (“Consulta de Asuntos Judiciales para representantes” 

(https://gestiona2.madrid.org/cjre_web_i)), se facilita enlace de descarga: 

 http://justimad.madrid.es/cjre_web/copiaexpediente?ID=XXXXXXXXXX 

La contraseña para descomprimir el archivo zip una vez descargado es el número de colegiado: XXXX. 

Se recuerda que este enlace de descarga no está disponible para nadie más y que tiene validez de 15 días. 

Este es un correo electrónico generado de manera segura desde el sistema de IusMadrid de la Comunidad 

de Madrid. 

 

El fichero descargado será un fichero zip que se podrá descomprimir con una clave que vendrá informada en el 

propio correo. Para visualizar el procedimiento simplemente abrir el fichero “índice.html”, pulsar continuar y podrá 

visualizar el procedimiento. 

 

https://gestiona2.madrid.org/cjre_web_i/inicio.do
https://gestiona2.madrid.org/cjre_web_i
http://justimad.madrid.es/cjre_web/copiaexpediente?ID=XXXXXXXXXX
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